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Obligaciones en materia de información ambiental 

 Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, 

modificada por la Ley 20.417, respecto a:  

 

 

•  Artículo 31 bis.- Toda persona tiene derecho a acceder a la 

información de carácter ambiental que se encuentre en 

poder de la Administración, de conformidad a lo señalado 

en la Constitución Política de la República y en la ley Nº 

20.285 sobre Acceso a la Información Pública. 

 

 

•  Artículo 31 ter.- El Ministerio del Medio Ambiente administrará 

un Sistema Nacional de Información Ambiental, desglosada 
regionalmente. 

 



 

 

Gestión Institucional en Información Ambiental 

 Comité Interinstitucional de 

información Ambiental 

 

 Comité Ministerial de 

Información Ambiental 
 

Objetivos: 

 

• Proveer y validar información de sus respectivas 

áreas técnicas, según los requerimientos y 

objetivos acordados. 

 

• Actualizar, validar y priorizar la publicación de 

información en el Sistema Nacional de Información 

Ambiental.   

 

• Asegurar el cumplimiento de las directrices, 

procedimientos y mecanismos definidos en materia 

de información ambiental. 

 

• Proponer y aprobar iniciativas orientadas a mejorar 

la calidad de la información ambiental; su efectiva 

recuperación y adecuado procesamiento.  
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Gestión y Sistematización de la Información 
Ambiental 
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Aporte del SINIA en las Políticas Públicas  



Gobierno de Chile | Ministerio del Medio Ambiente 

Conexión con la base de datos del Poder Judicial 

7 



Gobierno de Chile | Ministerio del Medio Ambiente 

Indicadores para Monitorear la Política Ambiental 
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Inventario de Fuentes Fijas por Rubro (MP 2,5) 
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Indicadores para Monitorear la Política Ambiental 
 
Asuntos Atmosféricos: Normativas Aprobadas por año  

 
N° de normativas 

Años 

Reglamentos 
procedimentales 

Nomas de calidad primaria  

Nomas de calidad secundaria 

Nomas de emisión  

Planes de descontaminación atmosférica  Reglamentos sustantivos  

Declaraciones de zona saturada 

Planes de prevención y descontaminación 
atmosférica  

Planes de prevención atmosférica 
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La normativa aprobada en el período 2010-2013 implicará 
reducciones de 9%, 65% y 34% en las emisiones de PM2.5, 
NOx y SOx respectivamente 
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Aporte de la IDE para la Gestión Ambiental 
Establecimiento Emisores 
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Reporte del Estado del Medio Ambiente 
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Reporte del Estado del Medio Ambiente 
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Sistema de Ventanilla Única del RETC: sistema electrónico que contempla un formulario 

único disponible en el portal electrónico del RETC y a través del cual se accederá a los 

sistemas de declaración de los órganos fiscalizadores para dar cumplimiento a la 

obligación de reporte de los establecimientos emisores o generadores.  

Reglamento Registro de Emisiones y Transferencias 
de Contaminantes (RETC) 
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Destinatarios de Residuos 

 

Los destinatarios de residuos, que reciban 

anualmente más de 12 toneladas de residuos, 

deberán declarar los residuos recepcionados el 

año anterior a través del Sistema de Ventanilla 

Única del Registro de Emisiones y 

Transferencias de Contaminantes (RETC), al 

30 de marzo de cada año. Lo anterior, sin 

perjuicio, de las obligaciones emanadas de los 
D.S. N° 148 de 2003, D.S. N° 189 de 2005, y 

D.S. N° 6 de 2009, todos del Ministerio de 

Salud, así como el D.S. N° 4 de 2009 del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

a participar en las sesiones, en carácter 

consultivo, a representantes de la sociedad 

civil. 

 

Generador de Residuos  

 

Los establecimientos que generen anualmente más 

de 12 toneladas de residuos no sometidos a 

reglamentos específicos, estarán obligados  a 

declarar al 30 de marzo de cada año sus residuos 

generados el año anterior, a través del Sistema de 

Ventanilla Única del Registro de Emisiones y 

Transferencias de Contaminantes (RETC). Lo 

anterior, sin perjuicio, de las obligaciones emanadas 
de los D.S. N° 148 de 2003, y D.S. N° 6 de 2009, 

ambos del Ministerio de Salud, así como del D.S. 
N° 4 de 2009, del Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia, en relación a lo dispuesto al artículo 

18 letra d) del presente reglamento.   

 

Residuos Municipales 

 

Las municipalidades deberán declarar, antes del 

30 de marzo de cada año, los residuos 

recolectados por éstas o por terceros contratados 

por ella, durante el año anterior, a través del 

Sistema de Ventanilla Única del Registro de 

Emisiones y Transferencias de Contaminantes 

(RETC). 

 

Nuevas Obligaciones – Reglamento RETC 
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Cálculo de la Huella de Carbono a través del RETC 
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Gasto en Protección Ambiental 
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Estado 

Industria • Dar a conocer el costo que implica el 
cumplimiento de la normativa ambiental y su 
compromiso ambiental 
 

• Mejorar las relaciones con la comunidad-
clientes-proveedores 
 

• Credibilidad y mejores relaciones con la 
autoridad ambiental 

• Evaluar costo/efectividad de políticas e 
instrumentos de gestión ambiental 
 

• Evaluar tendencias e impacto del gasto en 
protección ambiental 
 

• Cumplimiento de compromisos internacionales 

Beneficios de contar con el Gasto en Protección 
Ambiental 



Gracias. 


